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DELANTADO

DE LA P
PRECIOS DE SUSCR

En (árdoba 	 Pesetas 	 1 Fuera de Cid
Un mes. . 	 5	 Un mes. 	 6
Trimestre . 1 2'50 Trimestre
Seis meses. 	 21 	 'Seis meses.
Un año. . 40 	 Un año. .

NUMERO SUELTO: 0'40 PTAS.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su pu 	 a '<ni o garanticen el pago a razón

línea o parte de ella.
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5.0 Estos tipos se aplicarán a to-
dos los alcoholes que se produzcan a
partir de 1.° de Enero del ario actual.

6.° Le patente anual irreducible
que grava actualmente a los fabrican-
tes de aguardientes compuestos y li-
cores se liquidará a partir de 1. 0 de
Enero último, con arreglo a la 'si-
guiente escala:

Primera clase:. 12.000 pesetas, para
Ministerio de Hacienda las fábricas que pongan en circula-

ción de 90.001 a 100.000 litros de
productos al ario.

Segunda clase: 10.800 pesetas, para
las que pongan en circulación de
80.001 a 90 000 litros.

Tercera clase: 9.600 pesetas, para
las que pongan en circulación de
70.001 a 80.000 litros.

Cuarta clase: 8 ; 400 pesetas, para
las que pongan en circulación de
60.001 a 70.000 litros.

Quinta clase: 7.200 pesetas, para
las que pongan en circulación de
50.001 a 60.000 litros.

Sexta clase: 6.000 pesetas, para las
que pongan en circulación de 40,001
a 50.000 litros.

Séptima clase: 4 800 pesetas, para
las que pongan en circulación de
30 001 a 40.000 litros.

Octava clase: 3.600 pesetas, para
las que pongan en circulación de
20.001 a 30.000 litros.

Novena clase: 2.400 pesetas, para
las que pongan en circulación de
10.001 a 20.000 litros.

Décima clase: 1.200 pesetas, para
las que pongan en circulación de
5.001 a 10.000 litros.

Undécima clase: 600 pesetas, para
las que pongan en circulación hasta
5.000 litros.

En el caso de que ya se hubieren
expedido las patentes para 1941, de-
berá procederse a su rectificación e
ingreso de la diferencia resultante
con arreglo a las nuevas tarifas.

Se practicará asimismo la rectifica-
ción procedente de conformidad con
lo dispuesto en los párrafos segundo
y tercero del artículo 71 del Regla-
mento de 4 de Octubre de 1924, en el
caso en que alguna fábrica ponga en -
circulación más de 100.000 litros, li-
quidándose como suplemento de la
clase primera la cuota de. 12 pesetas
por hectolitro que exceda de aquella
cantidad hasta 250.000 litros, y exce-
diendo de esta cifra, a razón de seis
pesetas hectolitro.

La patente pura la elaboración de
aguardientes compuestos y licores a
que se refiere este número no tendrá,
a partir de 1. 0 de Enero del año ac-
tual, el carácter de imposición directa
debiendo ser considerada como un
impuesto indirecto adicional sobre la
adaptación del alcohol para la bebida.

FOITIp

a) El aguardiente anisa e, el
ron, con o sin azúcar, incluso los es-
carchados; el de caria, el coñac y la
ginebra, cualquiera que sea su gra-
duación, y los demás aguardientes y
licores cuya graduación alcohólica
fuese hasta 34° centesimales, enva-
sados en botellas o frascos hasta me-
dio litro de cabida, 0'40 pesetas.

b) Los mismos, en envase de más
de medio litro hasta tres litros, 080
pesetas. .

c) Dichos aguardientes compues-
tos y licores, cuando su graduación
alcohólica exceda de 34 grados deci-
males, en botellas o frascos hasta
medio litro de cabida, 0'80 pesetas.

d) Los mismos, en envase de más
de medio litro hasta tres litros, V60
pesetas.

e) Los citados productos, ya sean
nacionales o extranjeros, envasados
en frascos o botellas que no excedan
de un decilitro, 0'04 pesetas.

f) Tratándose de muestras comer-
ciales'en frascos hasta un decilitro de
cabida, que circulen por correo, que-
darán exceptuadas de la imposición
de precintas y no podrán destinarse a
la venta.

8.° Mientras la Fábrica Nacional
de la Moneda y Timbre no tenga con-
feccionados los nuevbs modelos de
precintas con los precios que se de-
terminan con arreglo a la Ley de Re-
forma Tributaria de referencia, se uti-
lizarán, las actuales en cantidad sufi-
ciente, colocando las precintas nece-
sarias para que cada botella o frasco
quede debidamente reintegrado.

9.0 En toda salida de productos
embotellados de las fábricas que se
efectúe a partir de 1.° de Enero del
corriente ario habrán de ser, inexcu-
sablemente, reintegrados aquellos con
las precintas corrrespondientes, con
arreglo al número 7.

10. Las modificaciones preceden-
tes que se introducen . en el vigente
Reglamento de Alcoholes se aplica-
rán asimismo .a los productes extran-
jeros a su importación en España.

11. En cuanto no se opongan a la
Ley de Reforma Tributaría de 16 de
Diciembre de 1940 y a la presente
Orden, continúan en vigor el Regla-
mento de 4 de Octubre de 1924 y dis-
posiciones concordantes.

Madrid 28 de Febrero de 1941.
LARRAZ

Ilmo. Sr. Director general de la Con-
tribución de Usos y Consumos.

RDEA de 3 de Marzo de 1941 por
la que se dictan normas para la
aplicación de la Ley de Reforma
Tributaria al impuesto sobre el
consumo interior de la Cerveza.
Ilmo. , Sr.: En cumplimiento de lo

dispuesto en los artículos 93, 142 y.
147 de la Ley de Reforma Tributaria
de 16 de Diciembre de 1940,

Este Ministerio ha tenido a bien
acordar lo siguiente:

1.0 La administración, investiga-
ción y vigilancia del impuesto sobre
el consumo interior de la Cerveza, a
partir de 1.° de Enero del corriente
ario, está a cargo de la Dirección Ge-
neral de la Contribución de Usos y
Consumos en la misma forma que
estaba atribuido a la Dirección Gene-
ral de Aduanas.

Los productos de este impuesto se-
rán aplicados a la citada 'Contribu-
ción.

2.°- En tanto no se opongan a la
Ley de Reforma Tributaria de referen-
cia y a la presente Orden, continúan
en vigor el Reglamento provisional
para la administración y cobranza
del impuesto sobre el consumo inte-
rior de la Cerveza de 25 de Mayo de
1925 y disposiciones concordantes.

Madrid 3 de Marzo de 1941.
LARRA1

Ilmo. Sr. Director genera] de la Con-
tribución de Usos y Consumos.

ORDEN de 3 de Marzo de 1941 por
la que se dictan normas para la
aplkación de la Ley de Reforma
Tributaria al impuesto del azúcar.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo
dispuesto en los artículos 89, aparta-
do d), 93, 142 y 147 de la Ley de Re-
forma Tributaria de 16 de Diciembre
de 1940,

Este Ministerio ha tenido a bien
acordar lo siguiente:

1.0 La administración, gestión y
vigilancia, del impuesto del Azúcar,
corresponde a partir de 1.0 de Enero
del corriente ario, a la Dirección Ge-
neral de la Contribución de Usos y
Consumos, 'en la misma forma que
estaba atribuida a la Dirección Gene-
ral de Aduanas.

Los productos de este impuesto se-
rán aplicados a la citada Contribu-
ción.

2.° Se eleva a quinientas pesEltas
por kilogramo el impuesto interioi.
sobre la Sacarina.

Este aumento empieza a regir en
primero de Enero del corriente ario.

3•0 En tanto no se opongan a la
Ley de Reforma Tributaria de referen-
cia y a la presente Orden, continuarán
en vigor el Reglamento para la impo-

corres pondiente al día 6 de Marzo de 1941
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Gobierno de • la Nación

ORDEN de 28 de Febrero de 1941
por la que se dictan normas para
la aplicación de la Ley de Reforma
Tributaria al impuesto sobre el

" Alcohol.
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo

dispuesto en los artículos 86, 93•  142
y 147 de la Ley de Reforma Tributa-
ria de 16 de Diciembre de 1940,

Este Ministerio ha tenido a bien
acordar lo siguiente:

1.0 La administración, inspección,
investigación y vigilancia de la Renta
del Alcohol, a partir de 1. 0 de Enero
del corriente ario, está a cargo da la
Dirección General de la Contribución
de Usos Y Consumos en la forma que
estaba atribuida a la Dirección Gene-
ral de Aduanas.

Los productos de este impuesto se-
rán aplicados a la Contribución de
Usos y Consumos.

2.° Los aguardientes y alcoholes
neutros destilados o rectificados de
vinos y alcoholes y aguardientes pro-
cedentes de residuos vinicos pagarán,
p6r hectolitro de volumen real, 125
pesetas.

Se suprime el trate de favor para
los aguardientes obtenidos -por desti-
lación directa de vinos puros y sanos,
conocidos con el nombre de « Notan-
das».

Los alcoholes neutros procedentes
del vino y de los residuos de la vinifi-
cación obtenidos en destilerías i.:oo-
perativas, acogidas a la Ley de Sindi-
catos Agrícolas de 28 de Enero de
1906, continuarán disfrutando los be-
neficios otorgados por aquella Ley y
por la de 4 de junio de 1935, y en su
consecuencia, satisfarán una cuota
de 107 pesetas por hectolitro de volu- -
nien real.

3.° Los demás alcoholes y aguar-
dientes pagarán por hectolitro de vo-
lumen reaI 225 pesetas.

4.° Les alcoholes desnaturaliza-
dos satisfarán las cuotas siguientes:

a) Procedentes del vino y de resi-
duos vínicos, por hectolitro, 15 pe-
setas.

b) Procedentes de melazas, por
igual unidad, 20 pesetas.

c) Los demás alcoholes, por 1a
misma unidad, 25 pesetas.

7•0 Los aguardient
licores envasados en
cos hasta tres litros
darán sujetos a la irnpo
cinta de pago, en la for
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sición, administración y cobranza del
impuesto del Azúcar de 9 de julio de
1903 y disposiciones concordantes.

Madrid 3 de Marzo de 1941.
LARRAZ

Ilmo. Sr. Director general de la Con-
tribución de Usos y Consumos.

ORDEN de 4 de Marzo de 1941 por

Ja que se dictan normas para la
aplicación de la Ley de Reforma
Tributaria al impuesto sobre la
Achicoria.
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo

dispuesto en los artículos 89, aparta-
do a), 93, 142 y 147 de la Ley de
Reforma Tributaria de 16 de Diciem-
bre de 1940,

Este Ministerio ha tenido a bien
acordar lo siguiente:

1.0 La administración, inspección,
investigación y vigilancia del impues-
to sobre la Achicoria y substancias
sucedáneas del café y del ti, a partir
de 1.0 de Enero del corriente ario,
están a cargo de la Dirección Gene-
ral de la Contribución de Usos y
Consumos.

Los productos de este impuesto se-
rán aplicados a la citada Contribu-
ción.

2.° Se aumenta en un 50 por 100
del gravamen actual el impuesto so-
bre la fabricación, en la Península e
Islas Baleares, de la Achicoria y re-
molacha tostada o molida, y cebada
tostada y maltada, y demás substan:
cias sucedáneas del caté y del té. En
su consecuencia, el precio de las pre-
cintas será el siguiente:

Para paquetes de 1.000 gramos de
peso neto, 2'70 pesetas.

Para paquetes de 500 gramos de
peso neto, 1'35 pesetas.

Para paquetes de 250 gramos de
peso neto, 0'68 pesetas.

Para paquetes de 100 gramos de
peso neto, 0'27 pesetas.

Para paquetes hasta 55 gramos de
peso neto, 0'15 pesetas.

3.9 La anterior tarifa deberá apli-
carse a todos los productos que sal-
gan de fábrica a partir de 1.° de Ene-
ro del ario actual inclusive.

4.0 En tanto la Fábrica Nacional
de la Moneda y Timbre no disponga
de los nuevos modelos de precintas
con arreglo a los precios que se de-
terminan en la presente Orden, se
utilizarán las actuales a razón de una
precinta y media según el peso del
paquete, de forma que las precintas
utilizadas correspondan al peso del
mismo. La media precinta supletoria
que haya de utilizarse para completar
el nuevo precio se pegará a lo ancho
del paquete, cruzándose con la pre-
cinta entera que se habrá pegado a
lo largo, debiendo ser sellada por la
Intervención de la Fábrica, de forma
que ambas queden inutilizadas.

5.° En cuanto no se oponga a la
Ley de Reforma Tributaria de refe-
rencia y a la presente Orden, conti-
nuarán en vigor el Reglamento de 2
de Agosto de 1923 y disposiciones
concordantes.

Madrid 4 de Marzo de 1941.
LARRAZ

Ilmo. Sr. Director general de la Con-
tribución de Usos y Consumos.

ORDEN de 5 de Marzo de 1941 por
la que se dictan normas para la
aplicación de la Ley de Reforma
Tributaria al impuesto sobre la
Pólvora y mezclas explosivas.
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo

dispuesto en los artículos 89, aparta-
do b), 93, 142 y 147 de la Ley de Re-
forma Tributaria de 16 de Diciembre
de 1940,

3.° En tanto la Fábrica Nacional
de la Moneda y Timbre no disponga
de precintas adaptadas a los precios
que se señalan en el número anterior,
se utilizarán las actuales fijando dos
en cada uno de los paquetes, quedan-
do de esta forma debidamente reinte-
grado con arreglo a las nuevas ta-
rifas.

4.° En cuanto no se opongan a /a

Delegación de Industria
DE LA

PROVINCIA. DE CORDOBA

Núm. 1.156

Visto el expediente promovido por
doña. Narcisa Martínez Delgado, en
solicitud de autorización para la rea-
pertura de una fábrica de dulce de
membrillo que tuvo en explotación su
difunto padre don Desiderio Martínez
Carrascosa.

Resultando que en su tramitación
se han cumplido los requisitos regla-
mentarios; que la industria de refe-
rencia está incluida en el grupo 1. 0

apartado b) de la clasificación esta-
blecida en la Orden Ministerial de
12 de Septiembre de 1939.

Resultando que girada visita de ins-
pección y comprobación y hecha la
información pertinente cerca de per-
sonas de reconocida solvencia social
y moral se ha venido en conocimien-
to de lo siguiente:

1.° Que el difunto don Desiderio
Martínez Carrascosa no tuvo nunca
su fábrica de dulce de membrillo en
el número 16 de la calle Queipo de
Llano y sí en el número 13 de la mis-
ma vía.

2.° Que visitado don Bernardino
Solano Pérez, propietario de la casa

Ley de Reforma Tributaria de referen
cía y a la presente Orden, continua-
rán en vigor el Reglamento del Im-
puesto sobre el consumo de Pólvoras
y mezclas explosivas de 25 de Julio

'de 1927 y disposiciones concordantes.
Madrid 5 de Marzo de 1941.

LARRAZ
Ilmo. Sr.: ‘ Director general de la Con-

tribución de Usos y Consumos.

número 16 en la que se dice por la
solicitante que estuvo y está la fábri-
ca, corrobora la certeza de lo indica-
da en el número anterior y el haberle
sido arrendada recientemente para tal
instalación la planta baja de tal edifi-
cio. 	 '

Resultando que visitado este local,
se comprueba que en el mismo se lleva
a efecto obras de reparación y adapta-
ción, y que, recorridas sus dependen-
cias, solo existe en las mismas, como
elemento que pueda tener relación
con la fabricación de dulce -de mem-
brillo, un perol de cobre de unos
0'80 metros de diánfetro.

Resultando que visitada posterior-
mente por el Ingeniero Inspector, do-
ña Narcisa Martínez Delgado y pre-
sente su esposo don Domingo Delga-
do Madrigal, fue requerida para que
mostrase los elementos de fabrica-
ción, que en hoja unida al expediente
declara poseer como los mismos que
usó don Desiderio Martínez Carras-
cosa, contestando su esposa que no
podía en el Momento mostrarlos, por
tenerlos en una habitación de la que
no poseía en el día la llave. Repetida
la visita al mismo efecto en el siguien-
te día, le fue mostrada una máquina
pulpera y otros dos peroles de cobre,
todo ello extremadamente limpio con

Este Ministerio ha tenido a bien
acordar lo siguiente:

1.0 La administración, inspección
y gestión del impuesto sobre el con-
sumo de Pólvoras y materias explosi-
vas, está a cargo de la Dirección Ge-
neral de la Contribución de Usos y
Consumos, a partir de 1.° de Enero
del corriente ario.

Los productos de este impuesto se-

rán aplicados a la citada Contribu-

ción.
2.° Las precintas con que haya de

acredítarse el pago del impuesto en
los conceptos correspondientes a los
.artículos para -caza y deportes » y
«pirotecnia . , se ajustarán a partir de
primero de Enero del corriente ario, a
los precios siguientes:

Pólvoras para pirotécnicos, paquete de 5 kilogramos 	

Pólvoras de caza, negras, paquete de 100 gramos 	

• de 250

e 	 • 	 • 	 500 	 •

1 kilogramo 	

• 21/2

• 121/2

• • 	 20 	 •

Pólvora de caza sin humo, paquete de 100 gramos 	

• 2,50 	 •

500 	 •

1 kilogramo 	

• 21/2 	 •

• 121/2 	 •

20 •

Cartuchos vacíos el centenar. 	

Cartuchos cargados, extranjeros, 	 10 	

• 25 	

• 50 	
100. 	

para e.Flobert• ,
100 	

Pistones para escopeta de chimenea, 100 	

• de recambio y los demás, 100 	

Fuegos artificiales y cohetes, kilogramo 	   

3,00 pesetas

0,40
	1,00 	 •

	2,00 	 •

4,00
	  10,00
	  50,00

	  80,00
0,80
2,004
4,00
8,00

	  20,00
	  100,00 	 •

	  160,00
	2,00 	 •

0,60
	1,50 	 •

3,00
	6,00 	 •

1,00

2,00
	0,10 	 •

0,40

0,10

o

n I

.!

relación al único perol que existía en
el local del día anterior, sacand 0

 de que habían sido pedidos
a otro fabricante a los efectos d

por el motor manifestó haberlo
do a otra localidad para sus reparo.
dones.

Resultando 	

rerniti,.

...e l
inspección. Por último pregi

a

a la información .hecha, se ha venido
en conocimiento pleno de que don
Desiderio Martínez Carrascosa, pro.
pietario que fue de la fábrica de dulce
de membrillo cuya reapertura :

Resultando que como compl emento soll.

cita, llegó Mercantilmente a la quie.
bra judicial y los interventores de la
misma procedieron a la liquidación
de todos sus bienes en pública subas.
ta, que comprendió la fábrica de dul-
ce

Considerandonms iedme rbarndo
membrillo.

que de los hechos
anteriores queda comprobado no ser
cierta la afirmación hecha por la so.

licitante de haber tenido su padre don
Desiderio Martínez Carrascosa la fá.
brica de dulce de membrillo en el nú•
mero 16 de la calle Queipo de Llano,
ni el poseer los elementos de labrica-
ción que usó el mismo, ya que su
quiebra judicial y subasta de todos
sus bienes, hacen imposible tal pose.
Sión.

Eta Delegación de Industria, ha
res uelto:

Denegar la autorización solicitada
por doña Narcisa Martínez Delgado
para instalar una industria de fábrica
de dulce de membrillo en Puente Ge
nil.

Contra esta resolución cabe al*

teresado, el recurso de alzada, a::

f
el Ilmo. Sr. Director General deli
dustria, debiendo interponerse enit

plazo de quince días, siguientes a::

publicación de esta resolución eral
BOLETIN DFICIAL de la provincia

Dios guarde a Vd. muchos dos.
Córdoba 10 de Marzo de 1941.--El

Ingeniero Jefe interino, Rafael Eraso.
Sra. D. Narcisa Martínez Delgado.
—Puente Genil.

JEFATURA DE MINAS

Núm. 1.108

MINAS 	 Número 9.661

Don Luis Ornilla Larrazabal, Ingenit.
ro Jefe del Distrito Minero de Cótob 	 .

Hago saber: Que por don Eladio
Márquez Alarcón, vecino de Torre
campo, se ha presentado en el Ge
bierno civil de esta provinci a una

instancia fecha 13 de Marzo de 1941,
solicitando se le concedan 20 per'
tenencias de la mina denominad3
«San Lorenzo » , de mineral BiS111111l.

sita en el término de Pozotlanco1
paraje llamado Loma de las Cantería
(sita en Loma de los Morenos), CUYO

registro le ha sido admitido por
creta del señor Gobernado r de 21dt

Marzo de 1941, salvo mejor derecho.
bajo la siguiente designación

Se tendrá por punto de partid a a‘:

mojón (único en las proximidades)
de piedra suelta en pizarra con u°

metro de altura próximamente y

tuado a 170 metros al Oeste de 
d

ángulo Oeste de . 1a zahurda de da

Pedro García Caballero y Vedad°

el registro en terrenos del citado
flor. 	

,
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Desde dicho punto de partida y
con un rumbo de S.25°E. se midieron
200 metros colocando la l estaca:

De 1.' estaca a 2.a 0.25°S. 300 me-
metros; de 2." estaca a 3.' N.25°O.
400 metros; de 3. estaca a'4.° E.25°N.
500 metros; de 4.' estaca a 3.' S.25°E.
400 metros; de 5." estaca a 1.' 0.25°S.
200 metros; quedando así cerrado el
perímetro de las 20 pertenencias so-
licitadas.

Lo que se publica por orden del
señor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de 30
días, puedan producir sus reclama-
ciones, conforme al artículo 24 de la
Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 21 de Marzo de 1941.—
El Ingeniero Jefe, Luis Ornilla.

Edicto de subasta de inmuebles
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Núm. 1.233

J). Cristóbal Jiménez Montilla, Agen-
te Ejecutivo por débitos a favor de
la Hacienda.
Hago saber: Que en el expedienie

..que instruyo por débitos de la con-
tribución y trimestres arriba expre-
sados, se ha dictado, con fecha de hoy
la providencia siguiente:

PROVIDENCIA.--No habiendo sa-
tisfecho los deudores que a continua-
ción se expresan sus descubiertos
con la Hacienda, ni podido realizarse
los mismos por el embargo y venta
de bienes muebles y semovientes, se
acuerda la enajenación en pública
subasta de los inmuebles pertene-
cientes a cada uno de aquellos deu-
dores, cuyo acto se verificará bajo la
presencia del Juez el día 17 de Mayo
a las nueve de la mañana, siendo
posturas admisibles en la subasta las
que cubran las dos terceras partes del
importe de la capitalización.

Notifique esta providencia al deu-
dor, y al acreedor hipotecario en su
caso, y anúnciese al público por me-
dio de edictos en las Casas Consis-
toriales y demás sitios de costumbre.

Lo que hago público por medio del
presente anuncio, advirtiendo para
conocimiento de los que desearen to-
mar parte en la subasta anunciada, y
en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 114 del Estatuto de Recauda-
ción vigente.

1.° Que los bienes trabados y a
cuya enajenación se ha de proceder,
son los expresados en la siguiente
relación:

Nombres de los contribuyentes y fin-
cas que se ,subastan con la expresión

de la situación, cabida y linderos

- Don Francisco Cid Castro.
Una finca de olivar al sitio de la

Cluz Grande, de este término muni-
cipal, de cabida sesenta y una áreas,
veintiuna centiáreas, que linda al
Norte con Antonio Losada, Levante
Rafael Fernández, Sur José Villalba,
Poniente Juan Tamajón, con'un líqui-
do imponible de sesenta y una pese-
tas con veinticinco céntimos.—Capi-
talización de la misma, 1.225'20 pe-
setas.—Valor' para subasta, 1.225'20
pesetas.

2.° Que los deudores o sus cau-
sahabientes, y los acreedores hipote-
carios en su caso pueden librar las

fincas hasta el momento de celebrar-
se la subasta, pagando el principal,
recargos, costas y demás cargos de
procedimiento.

3•0 Que los títulos de propiedad
de los inmuebles están de manifiesto
en 'esta oficina hasta El día de la ce-
lebración de aquel acto, y que los li-
citadores deberán conformarse con
ellos y no tendrán derecho a exigir.
ningunos otros.

4.° Que será requisito indispensa-
ble para tomar parte en la subasta
que los licitadores depositen previa-
mente en la mesa de la presidencia el
5 por 100 del valor líquido de los bie-
nes que intenta rematar.

5.* Que es obligación del rema-
tante entregar en el acto la diferencia
entre el importe del depósito consti-
tuido y precio de la adjudicación; y

6.° Que si hecha ésta no pudiera
ultimarse la venta por negarse el ad-
judicatario a la entrega del precio del
remate, se decretará la pérdida del
depósito, que ingresará en las arcas
del Tesoro público.

En Castro del Río a 28 de Marzo
de 1941.—El Recaudador, Cristóbal
Jiménez.

Recaudación de Contribuciones de
la Zona de Castro del Río

Núm. 1.232

Don Cristóbal Jiménez Montilla,
Agente Auxiliar de Contribuciones
de esta Zona.
Por el presente notifico y requiero

por medio de este edicto a todos los
contribuyentes de domicilio ignora-
do que seguidamente se mencionan,
a los cuales se le sigue expedientes
individual de apremios, por sus des-
cubiertos de contribución rústica
correspondientes a los arios 1938,
1939 y 1940, los cuales transcurridos
que sean los ocho días de la publica-
ción de este edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia y no haber
comparecido en esta oficina Recau-
datoria a satisfacer sus descubiertos
serán declarados en rebeldía según se
ordena en el artículo 154 del Estatuto
de Recaudación vigente y se le segui-
rá el procedimiento como se ordena
en el expresado Cuerpo legal.

Doña Carmen Puertas Ruiz.
Don José Villalba Sotomayor.

• 
Don Ildefonso Erencia Alcarcón.
Don Fernando Baena Urbano.
Don Emilio Pérez Mármol por

sus hijos.
Don Antonio Cuesta León.
Don Joaquín Villalba Sotomayor.
Don Francisco Gutiérrez López.
Don Joaquín Gutiérrez Moreno.
Don Francisco Fernández Alba.
Don Manuel Barranco Pulido.
Don Francisco Córdoba Gómez.
Don Rafael Domínguez Lao.
Doña Elvira Merino Urbano,
Don Francisco Gámez Morales.
Don Rafael Criado Ruiz.
Don Salvador Criado y otros.
Don Pedro Bello Centella.
Doña Carmen Criado Criado.
Doña Toribia Prados Navajas'.
Don Antonio Bello Zurita.
Don Antonio Carpio Carpio'.
Don Antonio Rosa Gutiérrez.
Don Juan Jerónimo Sancho.
Don Antonio Pérez López Toribio.
Doña Carmen Criado Navajas.
Don José Millán Córdoba. .

Don Antonio Mármol Cuenca.
Gracia; Madrid, Salvadora, Ampa-

ro y Luis, Concepción y José Gracia
Benítez.

Doña Agustina Algaba Reinoso.
Don Rafael Jurado Jiménez.
Don Lázaro Navajas Ambrosio.
Doña Maria Dolores López Gra-

nados.
Don Juan Bravo Pérez.
Don Fructuoso García Rosa.
Doña Josefa Ortiz Soldevilla.
Don Eloy Priego Muñoz.
Don Francisco Pavón Sánchez.
Don Pedro Lozano Pérez.
Don Julio del Río Valdelomar.
Don Bartolomé Acosta Cuesta.
Don José Quintero Millán.
Doña Juana Navajas Villatoro.
Don Antonio Moreno Mármol.
Don Juan Jiménez Urbano.
Don Antonio Pérez Baruelo.
Don Antonio Cuesta León.
Don Juan Antonio Ruiz Galán.
Don Francisco Mellado Roso.
Don Francisco Molina Burón.
Don Fernando Jiménez Riva.
Don José Garrido Cuenca.
Dora José Garrido Jiménez.
Don Francisco Javier Gallardo

Cruz.
Don Francisco Castro Pavón.
Don Francisco Torrontera López.
Don Francisco Ruiz Aranda.
Hago extensiva esta notificación y

requerimiento, a todos los herederos
de los contribuyentes mencionados, y
a los que posean en la actualidad las
fincas causantes de los descubiertos
que se persiguen.

Así lo preveo, para que sirva de
general conocimiento en Castro del
Río a 24 de Marzo de 1941.—El
Agente Recaudador, Cristóbal Jimé- "
nez.

Ayuntamientos
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 1.159

El Alcalde de la ciudad de Aguilar de
la Frontera, hace saber:
Que practicadas las liquidaciones

correspondientes al arbitrio sobre los
productos de la tierra por el concep-
to de olivos y el padrón de indus-
trias y profesiones establecidos como
ingresos del presupuesto ordinario de
este Municipio, quedan expuestos al
público en la Oficina de Administra-
ción de Arbitrios, en armonía con lo
dispuesto en la respectiva ordenanza,
por término de ocho días para cono-
cimiento de los interesados y a los
efectos de las reclamaciones que pue-
dan presentarse ante la Junta Conci-
liadora del mismo.

Aguilar de la Frontera 26 de Mar.
zo de 1941.—Firma ilegible.

LA GRANJUELA

Núm. 1.164
Don Ecolastico Gallego Rueda, Alcal-

de Presidente de la Comisión Ges-
tora de este Ayuntamiento.
Hago saber: Que aprobado por la

Comisión Gestora de mi Presidencia
en la sesión extraordinaria celebrada
el día veinte de Enero último el pre-
supuesto ordinario para el ejercicio
actual, queda expuesto al público en
armonía con lo dispuesto en el artí-
culo 5.° del Reglamento de Hacienda
municipal, por plazo de quince días

a contar desde el siguiente de la
publicación del presente en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, para
que puedan producirse contra el mis-
mo las reclamaciones que se esti-
men oportunas, dentro de las horas
hábiles en la Secretaria de este
Ayuntamiento, donde puede exami-
narse.

La Granjuela a 26 de Marzo de
1941.—E. Gallego.

ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 1.17i
El Alcalde Presidente accidental del

Ayuntamiento de esta villa de
Almodóvar del Río, hace saber:
Que ignorándose el actual paradero

de los mozos que al final se consig-
nan, que han sido comprendidos en
el alistamiento para el Reemplazo de
1942, se advierte a los mismos, sus
padres, tutores o personas de quienes
dependan, que no habiendo podido
ser notificados personalmente, se les
cita por el presente para que compa-
rezcan en estas Casas Consistoriales
a los actos de retificación del alista-
miento, lectura y cierre del mismo y
de la clasificación y declaración de
soldados, que se verificarán respecti-
vamente los días 27 de Abril y 11 y 18
de Mayo próximos a las 10 horas, al
objeto de ser tallados y reconocidos
y exponer cuanto a su derecho con-
venga; bajo apercibimiento de que si
no comparecieren ni alegaren en for-
ma alguna de las causas marcadas
por el artículo 46 del Reglamento
para el Reclutamiento y Reemplazo
del Ejército, serán declarados pró-
fugos.

Almodóvar del Río 28 de Marzo de
1941.—Alfonso Alvarez.

Mozos que se citan

Antonio Aranda Carrasco, de Enri-
que y Felicíana.

Santiago Gómez Cubero, de San-
tiago y Antonia.

Antonio Sánchez Moyano, de Anto-
nio y Serafina.

Rafael Maestre Fernández, de Ra-
fael y Adolfina.

Antonio Castro
Ana.

Francisco Prados García de José y
María.

Francisco Alamillo Rodríguez, de

Francisco y María.
Rafael Muñoz Páez, de Enrique y

Rafaela.
Moisés Moya Peña, de Mariano y

Antonia.
Vicente Regadera Palomino, de José

y María.

HORNACHUELOS

Núm. 1.172
El Alcalde- Presidente del Ayunta-

miento de esta villa, hace saber:
Que durante todo el próximo mes

de Abril, se admitirán en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, relaciones
juradas de las alteraciones que ha-
yan sufrido los contribuyentes de
este término municipal en sus rique-
zas rústicas y urbanas.

Dichas declaraciones deberán pre-
sentarse debidamente reintegradas
acompañadas del documento de trans-
misión y justificante de haber pagado
los derechos de Hacienda y cédula
personal vigente.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

,Hornachuelos a 27 de Marzo de
1941.—Juan Cañero.

Pérez, de José y
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ALMEDINILLA

Núm. 1.173

El Alcalde de Almedinilla, hace sa-
ber:
Que terminado el padrón del arbi-

trio sobre inquilinatos para el co-
rriente año de 1941, queda expuesto
al público por término de Ocho días
en la Secretaría de este Ayuntamiento
a fin de que se puedan formular re-
clamaciones contra el mismo.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Almedinilla 26 de Marzo de 1941.—
El Alcalde, Manuel Ariza..

Núm. 1.173
El Alcalde de Almedinilla, hace saber:

'Que terminado el reparto de Guar-
dería Rural para el corriente ario de
1941, queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
término de ocho días y horas de ofi-
cina, a fin de que se puedan formular
reclamaciones contra el mismo.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.'

Almedinilla 26 de Marzo de 1941.—

EI Alcalde, Manuel Ariza.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 1.197
El Alcalde de esta ciudad, hace saber:

Que conforme a lo que dispone el
artículo 78 del/ vigente Reglamento
para el Reclutamiento y Reemplazo
del Ejército y artículo 1.° del Decreto
de 23 de Enero último, se recuerda a
todos los españoles cuya edad se ha-
lle comprendida en el Reemplazo de
1942, la obligación en que se encuen-
tran de solicitar su inscripción en el
alistamiento para el Reemplazo del
Ejército, y que obligación tienen sus
padres o tutores, si aquellos no lo
hubieren efectuado, así como los Di-
rectores o Administradores de los

. Manicomios o Establecimientos de
Beneficencia, y los jefes de Estableci-
mientos penales respecto a los indivi-
duos que estando acogidos o reclui-
dos en ellos, alcancen la edad para
ser alistados. 	 •

Lo que ,se hace público •por este
edicto para que llegue a conocimiento
de las personas a quienes puedan in-
•teresar, haciéndose saber que la ins-
cripción en el alistamiento' se llevará
a efecto a partir del día 1. 0 al 15 in-
clusive del próximo me de Abril; la
rectificación del alistamiento tendrá
lugar el último domingo de expresado
mes, día 27; y el cierre del mismo el
2.° domingo de Mayo día 11; y la cla-
sificación y declaración de soldados
se verificará en este Ayuntamiento el
3.° domingo de referido mes de Mayo
día 18.

Hinojosa del Duque a 25 de Marzo
de 1941.—El Alcalde, E. Luque.

MONTURQUE

Núm. 1.206
Don Francisco González Jiménez, Al-

calde Presidente del Ayuntamiento
de eStá villa, hace saber:
Cumpliendo acuerdo de esta Cor-

p oración municipal y cuanto dispone
articulo 12 del Reglamento de Hacien-
da de 24 de Agosto de 1924, y los
p receptos legales del artículo 101 y
siguiente de la vigente Ley municipal,
de 31 de Octubre de 1935, se exponea l público en esta Secretaría munici-
pal el expediente de habilitación y
suplemento de crédito por transferen-
, la de unas a otras partidas del pre-
• upuesto de gastos por un plazo de
15 días, para que durante el mismo
puedan producirse las reclamaciones
que se consideren oportunas.

Manturque a 31 de Marzo de 1941.
—Francisco González.

ZUHEROS •

Núm. 1.207

El Alcalde de Zuheros, hace saber:
Que ignorándose el paradero de

los mozos que al final se relacionan.,
naturales de esta villa, incluidos en el
alistamiento formado en este Munici-
pio para el reemplazo de 1942, se
advierte a los mismos, a sus padres,
tutores, parientes, o personas de quie-
nes dependan, que por el presente
edicto se les cita para que comparez-
can por si o por personas quelegílima-
mente los represente, en esta Casa Ca-
pitular, los días 27 de Abril y 11 y 18
de Mayo próximos, y hora de las 10
de la mañana, para los actos de rec-
tificación del alistamiento, cierre del
mismo y clasificación y declaración
de soldados respectivamente, a expo-
ner lo que a su derecho convenga,
con motivo de su inclusión en dicho
alistamiento, advirtiéndoles que este
edicto sustituye las citaciones regla•
mentarías, por ignorarse sus respec-
tivos paraderos, y que, caso de que
no comparezcan, al último de los
actos citados, les parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

Dado en Zuheros a 26 de Marzo de,
1941.—Firma ilegible.

Mozos que se citan

Manuel Barba Serrano, hijo de 'Ga-
briel.

Antonio Camacho Camacho, hijo
de Antonio y Carmen.

Antonio Cuenca Valentin, hijo de
Lucía. - 	 -

Cristóbal Delgado Hermoso, hijo
de Cristóbal y -Lucía.

Joaquín Jiménez Carrillo, hijo de
José y Lucia.

Antonio Pavón Romero, hijo de
Antonio y Aurora.

VILLANUEVA DEL REY

Nútn. 1.209

Ignorándose el paradero de los
mozos del reemplazo 1936 Rafael
Márquez Martín, hijo de Enrique y
Aniceta; Rafael Viso Quintana, de
Juan y Rafaela, y Joaquín Murillo Ca-
rrasco, hijo de Joaquín y María del
reemplazo 1937; Alfredo Castillejo
Porririo, de Alfredo y Carmen y José
M .  Ruiz Torquemada, de Manuel y
Juana, pertenecientes al reemplazo
de 1938; Julio Benavente Murillo, de
Patrocinio y M. Catalina y José Ca-
ballero Porririo de Juan y Amparo, de
1940 y José Mata Muñoz de Daniel y

'Magdalena, del rremplazo de 1941;
naturales de este término, compren-
didos en el alistamiento dei ario ac-
tual, se advierte a los mismos, a sus
padres, tutores, parientes, amos o
personas de quien dependan que por
el presente edicto se les cita a com-
parecer en esta Casa _Capitular por
sí o por persona que legítimamente
le represente, el día 20 de Abril y ha',
ra de las nueve, a exponer lo que le
convenga referente a su inclusión en
dicho alistamiento; advirtiéndoles que
este edicto sustituye lbs citaciones
ordenadas por el párrafo tercero del
artículo 111 del Reglamento de 27 de
Febrero de 1925 para el Reclutamien-
to y reemplazo del Ejército, por igno-
rarse el paradero de los intgresados;
parándoles el , perjuicio • a que haya
lugar.

Villanueva del Rey a 31 de Marzo
de 1941.—El Alcalde-Presidente, H.
López.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 1.241
Cédula de notificación

En los autos de que se hará men-
ción se ha dictado sentencia cuy. a ca-
beza y parte dispositiva dicen así:

En la ciudad de Córdoba a diez y
ocho de Marzo de mil novecientos
cuarenta y uno, el Sr. D. Bernabé An-
drés Pérez Jiménez, Magistrado, juez
de Primera Instancia número dos de
esta ciudad y su partido: Vistos
los autos juicio declarativo de menor
cuantía, seguidos en este Juzgado,
entre partes, de la una come, actor
don Juan del Río Fernández, mayor
de edad, casado, industrial y labrador
y vecino de EspiM, representado por
et Procurador don Manuel Guerrero
García del Busto y defendido por el
Letrado don Rafael Sarazá Murcia, y
de la otra como demandada doña Pe-
tra Martínez Ruiz, también mayor de
edad, viuda, sin profesión especial y
de esta vecindad, hoy sus herederos,
representada por el Procurador don
Salvador Barasona Ortiz y defendida
por el Letrado don Manuel Navas
Barbudo, sobre otorgamiento de con-
trato de arrendamiento y otros extre-
mos; y

Fallo: Que ha lugar a la demanda
interpuesta por el Procurador don
Manuel Guerrero García del Busto,
en nombre de don Juan del Río Fer-
nández, contra doña Petra Martínez
Ruiz, hoy sus herederos doña Josefa,
don Juan y don Germán Cano Martí-
nez, los dos primeros personados en
autos, condenando a éstos a que tan
pronto como sea firme esta sentencia
otorguen al señor del Río Fernández
el oportuno contrato de arrendamien-
to de la finca denominada La Reina,
del término de Espiel, sujetándose en
cuanto hace relación a su forma, tiem-
po de duración, precio y fecha de
pago al texto de la vigente Ley de
arrendamientos y complementaría de
28 de Junio de 1940. Con expresa im-
posición de costas a la parte deman-
dada. Así por-esta mi sentencia defi-
nitivamente juzgando lo pronuncio
mando y firmo.—Bernabé A. Pérez.

Y para que sirva de notificación en
forma al condenado, don Germán
Cano Martínez, no personado en au-
tos, expido la presente en Córdoba a
veinte y cinco de Marzo de mil nove-
cientos cuarenta y uno.—E1 Secreta-
rio, P. D. Leopoldo Romero.

RUTE

Núm. 1.082
Don Miguel Quijano Martínez, Juez

de Instrucción del partido.
Por el presente edicto, ruego y en-

cargo a las autoridades y sus agentes
practiquen diligencias encaminadas al
rescate de siete gallinas castellanas.
una mestiza en pato y una pava ne-
gra, que les fueron sustraídas a Alfon-
so ' Campos Quevedo, en la noche del
26 al 27 de Enero último en la llama-
da Huerta Victoria, de este término
municipal, procediendo también al
descubrimiento y detención de los au-
tores del hecho. Acordado en suma-
rio número 8 del corriente año, por
hurto.

Dado en Rute a 21 de Marzo de,
1941.—Miguel Quijano.—E1 Secreta-
ria, Manuel Rueda.

Administración de j
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Núm. 1,038

tinuación se expresan

1a?a o dentro del términc

sada por hurto, comparecerá
liada últimamente en Córdobi

rnit,

Carlos y de María, natural de Pe.
rroya, de estado soltera, prof

RUIZ MONTILLA, María;

, PM,

mino de diez días ante el Juzgado
Instrucción número .dos de Córdo13.
para ser reducida a prisión, aperah
da en otro caso de ser declara
rebelde.

Córdoba 18 de Marzo de 1941,-6
Secretario,•Antonio Martín.—V.°1'
El Juez de Instrucción, Bernabé
dres Pérez Jiménez.

. 	Núm. 1,048
MARTIN GARCIA, Luis (a)

Valentin; hijo de liaimundo y!

Tiburcia, natural de Vallecas,
arios, procesado por robo, comp7
cerá en término de diez días anre
Juzgado de Instrucción número
de Córdoba para ser reducido a ;e

sión, apercibido en otro caso du
declarado rebelde.

Córdoba 20 de Marzo de 1941-'
El Secretario P. D. Leopoldo Ron:
V.° B.°: El Juez de Instrucción, Be*
bé Andrés Pérez Jiménez.

Núm. 1.055
DOCTOR SERNA, Juan; nalnril

de Villaviciosa, .procesado poi el dt

lito de Rebelión, comparecerá col!

término de quince días, ante elee
mandante Juez Instructor don Ear't
que Gómez García, que perteneced
Regimiento de Infantería número
de guarnición en Córdoba, d(bierrle
ser conducido- caso de encon rärsi:

al Juzgado Eventual número 19r
Córdoba el cual será declarado
beide caso de no encontrársele O d-
haber efectuado . su presentac ión (*,
plazo antes dicho y lugar fijado.

Dado en Córdoba 21 de 15.4 rzoi
t109r, 

Enrique
uCe 

Gómez.
Juez Instruz

, 	 Núm. 1.056
GUZMAN JURADO, José (OÍ

Madroño; natural y vecino de Veil1;s,;
ciosa, domiciliado ullimatnentrn
llaviciosa y procesado por el delit06 -
Rebelibro comparecerá en el tért
de quince días ante el Comari
Juez Instructor don Enrique 0áig.

García, que pertenece al Regitnie
de Infantería número 45 de guacrg,
ción en Córdoba; debiendo Se r
ducido caso de encontrársele
gado Eventual número 19 en '
ba el cual será declarado rebelreecia::
de no encontrársele o no haber
tuado su presentación en e.l o
antes dicho y lugar fijado.

Córdoba a 20 -de Marzo de 1..
El Comandante Juez Instructor,
que Gómez.

IMP. PRO VINCIAL.—COR

OS ea
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